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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé 

La Subprocur 
Ordenamient 
111, 15 BIS 4 fr 
Ordenamient 
elementos co 
presentada an 

ANTECEDENT 

-2024 

co, a 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría' Ambiental y del 
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
cciones 1 y X, 21, 27 fracción 111, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
tenidos en el expediente número PAOT-2022-1179-SPA-925 relacionado con la denuncia 
e este organismo descentralizado, emite la presento Resolución considerando los siguientes.:'---- 

ti 	11 	' 

S 

Se recibió len 
autoridad, los 

esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
iguientes hechos: 

'4' 	ri4541' 
nal de Gobierno de la Ciudad de México cerró la calle San Francisco para comenzar a realizar 
e tala a un árbol que aproximadamente media unos 10 metros de largo (...) [hechos que tienen 
alle San Francisco, número 1815, colonia Actipan, Alcaldía Benito Juárez] (..1. 

VESTIGACIÓN 

1111 , 
de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los articulas 15 BIS 4y 25 

'ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad dé México; así como 
eglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 
ci a. 

ANÁLISIS DE INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo co los artículos 6 fracción IV y 11. de la Ley Ambientan cle Protección a la Tierra eni la Ciudad de 
México, la Proc radu ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de México es considerada como 
autoridad amb ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 
proteccióni de nsa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 
mecanismos, 	ancias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

t.. S  4S. 

\Sx' 

Afectación de rbolado 

La presente de uncia ciudadana se refiere a la presunta tala de un individuo arbóreo u 
Francisco, nom ro 1815, colonia Actipan, Alcaldía Benito Juárez. 

Al respecto, el 	culo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de Méxi or  que 
para realizar la oda, derribo o trasplante de árboles se requiere de abtorizacion previa de la A cáldía respeativa, 

Mede I n 202 Eso 4 ccloDe Roma Ser 
CitíDAD INNOVADORA Alcaidia Ciu91,h emoc,  CP.06000. CIL dad de Mexecto 

Y DE DERECHOS Tec 576510E780 -xt 12011 Y 12400 
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á autorizar elderribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en bienes de dominio público o en 
particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de las personas o sus 

te en los siguientes casos: 

I. Cuan 

II. Cuan 

III. Cuan 

IV. Cuan 

exista riesgo real y presente para las personas o para sus bienes inmuebles; 

o exista riesgo real y presente para el patrimonio urbanístico o arquitectónico del Distrito Federal; 

o sean necesarias para el saneamiento del árbol; 

o deban ejecutarse para evitar afectaciones significativas en la infraestructura del lugar donde se 

  

Asimismo, el ar ículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo la 
restitución corr•spondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la cubierta 

vegetal necesar a para un equilibrio ecológico en el Distrito Federal, actual Ciudad de México. Del mismo modo 
menciona en s último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara al derribo de árboles 

cualquier acto ue provoque su muerte. 

En este sentido 

Subprocuradun 
15 BIS 4 fracció 
que la Alcaldía 
además presea 
autorizó el derri 
el cajete en don 

de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual la persona denunciante señaló 

ropuso el derribo argumentando que el árbol se encontraba enfermo, y tenía riesgo de caída, 
aba oquedades. Además, indicó que le solicitó a la Alcaldía el dictamen técnico con el que se 

o, pero no te fue entregado. Posteriormente informa que la Alcaldía reencarpetó la calle y tapó 

e se encontraba el árbol. 

De lo anterior, 

de calle "Stree 
identificar los c 

colonia Actipan 
2023, que dan 

muestran un ár 
la especie, se o 

la última foto d 
árbol presenta 

última foto, de 
posible observ 
reconocimient 

Por lo anterior 
informara lo sig 

1.- Si en sus arc 
calle San Franci 

rsonal adscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda en el acervo de fotografías a nivel 
View" de la plataforma informática Google Maps (hUps: www. oogkcontmen&ps), para 
mbios ocurridos en el área motivo de denuncia ubicado en calle San Francisco, número 1815, 
Alcaldía Benito Juárez, en donde se encontraron 7 imágenes, desde el año 2009 hasta el año 
uenta del estado fitosanitario del árbol motivo de denuncia. Las imágenes de 2009 a 2019 

al de la especie Ficus elastica de nombre común Hule, con un follaje turgente y característico de 

serva que sufrió algunos desmoches y oquedades producto de estos cortes, sin embargo, para 
2019 donde aún se observa el árbol, no se aprecian a simple vista factores que indicasen que el 
alguna enfermedad o representaba un riesgo para las personas o los inmuebles aledaños. La 

023, muestra una plancha de concreto en el espacio donde el árbol se erguía, por lo que no es 

el tocón del árbol o del cajete en el que se encontraba, tal como se constató en la visita de 

de hechos. 

se solicitó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la alcaldía B 

lente: 

vos obran antecedentes relacionado con ta autorización para el de 

co, número 1815, colonia Actipan, Alcaldía Benito Juárez. 

,Am -2 
;rtiiad de 1113xic 
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2.- Remitir en su caso, copia simple del dictamen correspondiente, del árbol motivo de denuncia, donde se 

justifique técnicamente los motivos del derribo y respecto a la restitución solicitada. 
3.- En caso de que no se haya autorizado el derribo del árbol antes señalado, iniciar el procedimiento 

administrativo contra quien resulte responsable, informando su resultado, así como de M restitución por el 
derribo del árbol. 

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pese a que se le requirió el envío de la 

información dentro de los siguientes 10 días hábiles a partir de la fecha de recepción del documento, lo anterior 

de conformidad con el artículo 20 primer párrafo y 25 BIS de la Ley Orgánica de esta Entidad, plazo que ya ha 
transcurrido. 

Es de considerar que le corresponde a las Alcaldías M conservación, mantenimiento, protección, restitución y 

desarrollo de los árboles que se encuentren dentro de su territorio de acuerdo al artículo 118 de la Ley Ambiental 

de Protección ala Tierra en la Ciudad de México, lo cual también se refuerza en el mandato del artículo 52 

fracción II de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México señala que las personas titulares de las Alcaldías 

en materia de protección al medio ambiente, les corresponde implementar acciones de protección, preservación 

y restauración del equilibrio ecológico que garanticen M conservación, integridad y mejora de los recursos 

naturales, suelo de conservación, áreas naturales protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación 
territorial. 

Ahora bien, la Ley Ambiental de Protección ala Tierra en M Ciudad de México en su artículo 10 fracción IV y VII, 

dispone que (...) Corresponde a cada una de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México (...) IV. 

Implementar acciones de conservación, restauración y vigilancia del equilibrio ecológico, así como la protección 
al ambiente (...) VII. Aplicar las sanciones administrativas, medidas correctivas y de seguridad correspondiente 

por infracciones a esta Ley y sus reglamentos; así como iniciar las acciones correspondientes ante las 

autoridades competentes, en contra de los funcionarios o personas que inciten o propicien invasiones a áreas 

verdes de suelo urbano y al suelo de conservación. La cual, ante un inminente daño ambiental podrá aplicar 

medidas precautorias para garantizar la protección de los derechos 

Por lo anterior, esta Entidad considera que la Alcaldía Benito Juárez deberá llevar a cabo la restitución 

correspondiente por el derribo del árbol motivo de denuncia, conforme al numeral 9 de la norma NADF-006- 

RNAT-2016; a fin de garantizar la conservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la protección al 

ambiente de esa Demarcación Territorial que se le mandata en la Ley Ambiental de Protección ala Tierra en la 
Ciudad de México. 

Máxime que los árboles proporcionan a la población servidos ambientales, como lo son la disminuciónég 
de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a frenar M erosiónvilb 0114e6 

( 	t4,1 
incremento de la humedad y disminución de los niveles de ruido, así como la construcclitiol  	• 	O, 
percha y alimentación para diversas aves. 
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ntes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
27 fracción III de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones 
ha Ley. 

LA INVESTIGACIÓN RESULTADO D 

• Person I adscrito a esta Subprocuraduría realizó una búsqueda en el acervo de fotografías a nivel de 
calle "• reet View" de la plataforma informática Google Maps, para identificar los cambios ocurridos en 

el área otivo de denuncia, se encontraron 7 imágenes, desde el año 2009 hasta el año 2023, que dan 
cuenta el estado fitosanitario del árbol motivo de denuncia. Las imágenes de 2009 a 2019 muestran un 
árbol d la especie Ficus elastica de nombre común Hule, con un follaje turgente y característico de la 
espec se observa que sufrió algunos desmoches y oquedades producto de estos cortes, sin embargo, 

no se .•recian a simple vista factores que indicasen que el árbol presentaba alguna enfermedad o 
represe taba un riesgo para las personas o los inmuebles aledaños. La última foto, de 2023, muestra una 
planch de concreto en el espacio donde el árbol se erguía, por lo que no es posible observar el tocón 
del árb, I o del cajete en el que se encontraba. 

• Se reali ó una visita de reconocimientos de hechos, en donde la persona denunciante informó que la 
Alcaldí. Benito Juárez realizó el derribo del árbol motivo de denuncia, autoridad que reencarpetó la calle 
tapandi el cajete donde se encontraba el árbol. 

• Se solic ó a la Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la alcaldía Benito Juárez, informara si cuenta 

con an ecedente de autorización de derribo en dicho sitio y en caso contrario se gestionen la 
compe sación del derribo de arbolado conforme a la normatividad aplicable, sin embargo, no se recibió 
respues a. 

• Esta en I dad considera que la Alcaldía deberá gestionar la compensación correspondiente por el derribo 
objeto e la presente denuncia, en caso que no se haya autorizado dicho derribo. 

La presente res 
estudio de los d 

emite en su co 
ámbito de sus r 

En virtud de lo 
instrumento es 

lución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 
cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

texto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
spectivas competencias. 

xpuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
e resolverse y se: 

RESUELVE 

%.1̀ " PRIMERO.- Con undamento en el artículo 15 Bis 4 fracción de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbienViStem  s242 
la Ciudad de Mé ico, solicítese ala Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la alcaldía Benito Juárezri 	klfkw.""/  

91,  
a esta Subproc raduría si emitió la autorización del trabajo de derribo de arbolado motivo de de 

caso negativo, informe de las gestiones implementadas a efecto de llevar a cab 	c o nlam 

correspondient , de acuerdo a la normatividad ambiental aplicable. 

Poma Sur 
P 05000 Ciudad de Méxicn 

2400 
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SEGUNDO. -Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
III de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

TERCERO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

CUARTO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección Ejecutiva de 
Servicios Urbanos de la Alcaldía Benito Juárez. 	  

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

54-‘31,...N.VVM anal» Soy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenanliento Territorial de la COMM. Para su 	tclt: loe 	tp5á5-  , e, 
5  tektn./ABAlt1 
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